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[bookmark: _Hlk139456888]El Consejo de Gobierno aprueba el gasto de 1.037.046,20 euros para financiar la línea de ayuda destinada a la agricultura ecológica

[bookmark: _GoBack]Las subvenciones solicitadas, previstas dentro de las intervenciones sobre desarrollo rural del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, se concederán en favor de 18 nuevos beneficiarios a lo largo de los próximo cinco años 


El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy, 28 de mayo, a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente, la aprobación del gasto de 1.037.046,20 euros en la financiación de la línea de ayuda destinada a la agricultura ecológica.

La agricultura ecológica es un sistema agrario cuyo objetivo es la obtención de alimentos de máxima calidad, respetando el medio ambiente y conservando la fertilidad de la tierra mediante la utilización óptima de los recursos naturales. Para ello emplea métodos de cultivo biológicos y mecánicos y evita los productos químicos de síntesis. El periodo mínimo para convertir una parcela de agricultura convencional en ecológica es de dos años para cultivos anuales y tres para cultivos perennes. 

Las ayudas solicitadas se encuentran previstas dentro de las intervenciones regionales sobre el desarrollo rural del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, en relación con compromisos medioambientales, climáticos y otros compromisos de gestión, y se conceden en favor de 18 nuevos beneficiarios. 

El objetivo de estas ayudas es propiciar un crecimiento sostenido y sostenible de la producción ecológica, aumentar el consumo interno de productos ecológicos y locales y consolidar al sector ecológico riojano como estratégico en el medio rural. 

La Dirección General de Agricultura y Ganadería propone aprobar un gasto adicional para la financiación de las citadas ayudas por un importe de 1.037.046,20 euros, con la siguiente distribución de anualidades:

2024: 207.409,24 euros
2025: 207.409,24 euros
2026: 207.409,24 euros
2027: 207.409,24 euros
2028: 207.409,24 euros
El Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 14 de mayo, ya autorizó la aprobación inicial del gasto destinado a la financiación de esta misma línea de ayuda, por un importe de 6.516.116,20 euros. Con la aprobación adicional del presente expediente, la autorización total del gasto asciende a 7.553.162,40 euros para 292 agricultores riojanos.
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